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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00232-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda coercitiva promovida por la COOPERATIVA 
DE TURISMO, RECREACIÓN Y CULTURA DEL MAGISTERIO DEL 
QUINDÍO COOTUR LTDA., contra MÓNICA VIVIANA ORTIZ GIRALDO, por 
el siguiente defecto: 
 
1). Jamás se puntualizó la dirección física de noticiamiento del profesional del 
derecho que promueve el accionamiento (ord. 10º, art. 82 ibidem). 
 
En consecuencia, se otorgará a la agremiación actora el término de 5 días, 
con el objetivo de que rectifique la denotada falta, so pena de que se rechace 
el libelo introductorio. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el documento petitorio por la incorrección expuesta 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al organismo rogante el término de 5 días para que 
enmiende la anotada falencia, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, como gestor judicial de la 
colectividad rogante, según las potestades conferidas, al togado PAULO 
CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO, identificado con C.C. No. 1.094.940.239 y 
T.P. No. 294.469 del C.S. de la J.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 27 DE ABRIL DE 2022. 
SECRETARÍANTERIOR 
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Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
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